
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 01552 00 
 
Como quiera que el contrato de transacción que se observa en el archivo 08 
de este expediente fue suscrito por el representante legal de la sucursal de 
Bogotá de la sociedad demandante, procede el Despacho a pronunciarse 
sobre aquél. En tal sentido, se requiere a las partes para que aclaren dicho 
convenio teniendo en cuenta que en su cláusula quinta se estipuló que el 
proceso se termina por pago, pero luego de indicó que la apoderada del 
extremo actor se obligaba a radicar memorial solicitando la terminación del 
proceso por transacción. Adviértase que tales tipos de terminación -por pago 
o transacción- son diferentes y están regulados por normas diferentes -arts. 
461 y 312 del C. G. del P., respectivamente-. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
 Juez 
Estado electrónico del 5 de mayo de 2022 
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